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WEBINAR: IMPLICACIONES DEL ESTADO DE ALARMA EN LA 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 

LUGAR:  Asociación Española de Fundaciones. Entorno virtual.  

FECHA: 22 de abril de 2020  

ORGANIZA: Asociación Española de Fundaciones 

 

OBJETIVOS: 

 Facilitar una visión global del actual contexto de financiación pública y 

proporcionar las pautas básicas para prever las consecuencias de la 

situación actual en la posterior justificación de subvenciones públicas, 

concedidas con anterioridad al inicio del estado de alarma 

 Identificar las principales incidencias que podrán reflejarse en el desarrollo 

de los proyectos aprobados y en su posterior justificación. 

PROGRAMA 

10:30 - 11:15 Análisis del procedimiento ordinario, presupuesto de 

ingresos y gastos y justificación  

 

 Obligaciones previas: bases reguladoras y 

convocatoria. 

 Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones. 

 Análisis de gastos subvencionables y limitaciones 

financieras a las actividades subvencionadas. 

 Fase de resolución; Resolución definitiva y posibles 

modificaciones a la resolución por causas 

justificadas 

 Justificación y comprobación de subvenciones; 

contenido, finalidad y requisitos formales. 

 
11:15 – 11:45  Preguntas 

PONENTE 

Fernando Gasalla Montesinos 

Socio Director de Ádeo Conexia consultoría social; especializada en la elaboración 

de proyectos y la tramitación de subvenciones antes organismos públicos. 

 


